
   
   

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 05 DE 2025 
 

“Contratar la adquisición y entrega de Paneles Solares de 700w, Inversores Híbridos de 6500K y Baterías de Litio, 
con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del Convenio No. CIA 669 de 2024, suscrito entre el 

Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz y la Red Nacional Académica de Tecnología Avanzada – RENATA.” 
 
 

ANEXO No. 3 – CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE APORTES PARAFISCALES   

Señores 
CORPORACIÓN RENATA 

Calle 98 No. 21 – 50, Piso 6 procesosdeseleccion@renata.edu.co  
 Bogotá D.C 

 

El suscrito, en su calidad de Revisor Fiscal de ___________________, certifica que de acuerdo con la auditoría que he efectuado 
y la verificación al pago efectuado por esta Compañía por concepto de aportes de sus empleados al Sistema de Seguridad Social 
en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales y con el pago de los aportes parafiscales de todos sus empleados vinculados por 
contrato de trabajo, a las Empresas Promotoras de Salud -EPS-, Fondos de Pensiones, Administradoras de Riesgos Profesionales 
-ARP-, Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y Servicio Nacional de Aprendizaje –
SENA, certificó que ___________________ ha cumplido, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso 
citado en el asunto, con el pago de tales aportes.    

   

    

Nombre:  

………………………………………………………………… 

C.C.    No.:  …de………………………….…… 

Firma:  

………………………………..…………………… 

Revisor  Fiscal. 

……………………..………………………………..........   

Tarjeta  

Profesional…………….…………………………………… 

   



   
   

 

Nota 1: Se permite la acreditación de este requisito, mediante otro formato que considere pertinente el oferente; sin embargo, el 

mismo debe contener la información requerida en este anexo.    

   

Nota 2: Cuando la certificación de pago de aportes allegada para el presente proceso se encuentre suscrita por el Revisor Fiscal 

del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la Junta Central de Contadores y la fotocopia de la tarjeta 
profesional del contador público responsable de la suscripción de dicha certificación.  


